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1. [bookmark: _Toc181004292] OBJETIVO
[bookmark: _Toc126147375][bookmark: _Toc126301041][bookmark: _Toc181004293]
Aplicar los descuentos por concepto de libranzas y/o descuentos directos, a la nómina de sueldos de los funcionarios del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, según la normatividad vigente. 

Describir las actividades, condiciones o requisitos que se deben tener en cuenta para determinar la viabilidad y dar trámite a las solicitudes de Libranzas o Descuentos Directos, que afectan la nómina mensual de los funcionarios del Ministerio de Hacienda y Crédito Público- MHCP, en armonía con la Ley 1527 de 27 de abril de 2012


2. ALCANCE

Este procedimiento cubre los descuentos realizados a la nómina, por concepto de libranza y/o descuentos directos, autorizados por los funcionarios del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Inicia con la solicitud de Código de Descuento por parte de las Entidades Operadoras y finaliza con la radicación de la proforma y formatos de la Entidad Operadora por parte del Funcionario de Compensaciones Económicas de las Personas.

El presente procedimiento aplica para descuentos de nómina por Libranza o Descuentos Directos cuyo beneficiario sean entidades autorizadas dentro de los parámetros de la Ley 1527 de 2012 y que cuenten con Código de Descuento.


3. [bookmark: _Toc517861172]PRODUCTOS ESPERADOS 

· Descuentos realizados a los funcionarios por libranzas.


4. [bookmark: _Toc126143692][bookmark: _Toc126144694][bookmark: _Toc126144876][bookmark: _Toc126144946][bookmark: _Toc126147376][bookmark: _Toc126301042]CONDICIONES ESPECIALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

· De acuerdo con la Resolución 4512 del 31 de octubre de 2008, expedida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el registro de novedades de personal y la liquidación de la nómina de salarios y prestaciones de funcionarios y exfuncionarios del Ministerio es competencia del Grupo de Administración de Personal, por tal razón la autorización de las novedades relacionadas con descuentos voluntarios y/ o por libranza, deberá serán tramitadas en la mencionada dependencia hasta el día 13 de cada mes y/o el día hábil inmediatamente anterior. 
· Previo al trámite de autorización de descuento por Libranza o Descuento Directo, toda Entidad Operadora deberá suscribir con este Ministerio, Acuerdo para la Transferencia de las Operaciones de Libranzas.
· Posterior a la legalización del mencionado convenio se asignará el código de descuento interno y se utilizará el formato que la entidad operadora remitió al Ministerio para la realización de los tramites de este procedimiento.
· La solicitud de autorización de descuento por Libranza o Descuento Directo deberá efectuarse por escrito y ser diligenciada completamente, sin enmendaduras y autorizada por el funcionario solicitante.
· Para calcular la capacidad de endeudamiento de un servidor público se tendrán en cuenta las siguientes instrucciones: 
· Sumar todos los Ingresos del cargo titular (Asignación Básica, Incremento por antigüedad, Prima técnica automática (ministro y viceministro), Prima técnica otorgada por formación avanzada y experiencia altamente calificada (factor salarial), Prima técnica otorgada por evaluación de desempeño (no factor salarial), Gastos de Representación, Subsidio de Alimentación y Auxilio de Transporte).
· Sumar los descuentos de Ley del cargo titular, Seguridad Social (salud, pensión, fondo de solidaridad pensional), impuestos (Retención en la fuente).
· Del Total de los Ingresos se restan los Descuentos de ley. Al resultado Obtenido, se le calcula el 50%, lo cual corresponderá a la capacidad bruta de endeudamiento del funcionario.
· Una vez obtenida la Capacidad Bruta de Endeudamiento, se resta los descuentos activos y/o en trámite que, para la fecha de consulta, posea el funcionario, resultado que derivará en la Capacidad Máxima de Endeudamiento que el funcionario podrá comprometer al momento de la respectiva consulta.
· Cuando el funcionario de carrera se encuentre en comisión para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción (doble titularidad) tendrá como base del cálculo de los anteriores ítems, el cargo que a la fecha de la consulta el funcionario esté desempeñando.
· En caso de retiro del funcionario, el funcional del Grupo de Administración de Personal y/o quien haga sus veces deberá informar, la novedad a la(s) Entidad(es) Operadora(s). solicitando certificar los saldos de la(s) obligación(es) adquirida(s) por el Funcionario y la(s) fecha de inicio del mismo.
· Se aplicará el descuento a las prestaciones sociales (cuando haya lugar) limitando hasta el saldo certificado y dando prelación según su antigüedad. 
· Cuando el retiro ocurra por muerte del funcionario, el funcional del Grupo de Administración de Personal y/o quien haga sus veces deberá informar, la novedad a la(s) Entidad(es) Operadora(s) y se solicitará información con respecto a si la obligación se encontraba asegurada, caso en el cual la Entidad Operadora acudirá a la respectiva compañía de seguros. 
· Cuando al funcionario solicite y le sea concedidas las vacaciones, los descuentos operaran de acuerdo al número de periodos de vacaciones solicitados y la fecha de inicio de dichos periodos, es decir: 
· Cuando se solicite el disfrute de un (1) periodo de vacaciones y la fecha de salida sea antes del día 20 se aplicara doble descuento, correspondiente al del mes de la liquidación y el mes que se encuentra en disfrute de vacaciones.
· Cuando se solicite el disfrute de un (1) periodo de vacaciones y la fecha de salida sea después del día 20 se aplicara doble descuento, correspondiente al del mes de la liquidación y el mes que se encuentra en disfrute de vacaciones, con la observación que en el mes que inicia el disfrute nuevamente aplicaran los descuentos.
· Cuando se solicite el disfrute de más de un (1) periodo de vacaciones aplicaran en número de descuentos necesarios para garantizar el pago durante el disfrute de vacaciones.
· Para lo no contemplado en el presente procedimiento, se aplicará lo establecido en la Ley 1527 de 2012 y demás normas que la modifiquen, adiciones o deroguen.


5. TÉRMINOS Y DEFINICIONES

· Acuerdo para la Transferencia de las Operaciones de Libranza: Documento suscrito entre el Ministerio de Hacienda y Crédito Público (Entidad Pagadora) y la Entidad Operadora en el cual se establecen las condiciones técnicas y operativas necesarias para la transferencia de los descuentos por libranza o descuento directo.
· AFC: Cuentas de ahorro para el fomento de la construcción, las cuales brindan beneficios tributarios a las personas que las utilizan para adquirir vivienda; los recursos depositados en estas cuentas no forman parte de la base de retención en la fuente del contribuyente y son rentas exentas del impuesto sobre la renta y complementarios.
· Código de Descuento: Código con el cual se identifica a cada Entidad Operadora dentro del aplicativo de nómina SARA, una vez suscrito el acuerdo para la transferencia de las operaciones de libranza.
· Capacidad de Descuento: Cupo con el que cuenta un funcionario para autorizar descuentos por nómina, el cual no puede superar cincuenta por ciento (50%) del neto de su salario, después de los descuentos de ley. Las deducciones o retenciones que realice el Empleador o Entidad Pagadora, que tengan por objeto operaciones de libranza o descuento directo, quedarán exceptuadas de la restricción contemplada en el numeral segundo del artículo 149 del Código Sustantivo del Trabajo
· Descuentos de Ley: Son descuentos de Ley los aportes que debe efectuar el empleado por conceptos de: (i) Seguridad social en salud (ii) Pensión, (iii) fondo de solidaridad pensional, (iv) 20% de la reserva de especial del ahorro e (v) impuestos. (retención en la fuente
· Entidad Operadora: Es la persona jurídica o patrimonio autónomo conformado en desarrollo del contrato de fiducia mercantil que realiza operaciones de libranza o descuento directo, por estar autorizada legalmente para el manejo del ahorro del público o para el manejo de los aportes o ahorros de sus asociados, o aquella que, sin estarlo, realiza dichas operaciones disponiendo de sus propios recursos o a través de mecanismos de financiamiento autorizados por la ley. En estos casos deberá estar organizada como Instituto de Fomento y Desarrollo (Infis), sociedad comercial, sociedades mutuales, o como cooperativa, y deberá indicar en su objeto social la realización de operaciones de libranza, el origen lícito de sus recursos y cumplir con las demás exigencias legales vigentes para ejercer la actividad comercial.
· Empleador o Entidad Pagadora: Es la persona natural o jurídica, de naturaleza pública o privada, que tiene a su cargo la obligación del pago del salario, cualquiera que sea la denominación de la remuneración, en razón de la ejecución de un trabajo o porque tiene a su cargo el pago de pensiones en calidad de administrador de fondos de cesantías y pensiones.
· Funcionario Beneficiario: Empleado del MHCP, titular de un producto, bien o servicio que se obliga a atender a través de la modalidad de libranza o descuento directo
· Libranza o Descuento Directo: Mecanismo de recaudo de cartera en donde el deudor autoriza al empleador a descontar de su nómina mensual o quincenal una suma determinada para aplicar a la cancelación de sus obligaciones ante una entidad financiera, y la entidad empleadora se compromete a entregar dicha suma a la entidad financiera en un plazo previamente convenido
· Nómina: Lista de los nombres de las personas que están en la plana de personal de una empresa o entidad pública y cobran un sueldo de ella; cantidad de dinero que recibe regularmente una persona por el trabajo realizado en una empresa o entidad pública.
· Novedad: Suceso que afecta económicamente la nómina de un funcionario, incluye lo relacionado con nombramientos, renuncias o retiros, licencias no remuneradas y sus prórrogas, ascensos, encargos con sueldo, sanciones o multas, adscripciones, descuento por llamadas telefónicas, auxilio de maternidad, incapacidades, descuentos en salud, descuentos para cuentas AFC, aportes voluntarios para AFP, reintegros, horas extras, coordinación con erogación, descuentos por libranzas con terceros y solicitudes de prima por dependientes
· OAT´S: Abreviatura utilizada para las operaciones abiertas de tesorería. 
· Prestación Social: De acuerdo con lo señalado por la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia del 18 de julio de 1985, Es lo que debe el patrono al trabajador en dinero, especie, servicios u otros beneficios, por ministerio de la Ley, o por haberse pactado en convenciones colectivas o en pactos colectivos, o en el contrato de trabajo, o establecidas en el reglamento interno de trabajo, en fallos arbitrales o en cualquier acto unilateral del patrono, para cubrir los riesgos o necesidades del trabajador que se originan durante la relación del trabajo o con motivo de la misma.
· Salario: De acuerdo con el artículo 127 del Código Sustantivo de Trabajo (subrogado por el artículo 14 de la Ley 50 de 1990) “constituye salario no sólo la remuneración ordinaria, fija o variable, sino todo lo que recibe el trabajador en dinero o en especie como contraprestación directa del servicio, sea cualquiera la forma o denominación que adopte, como primas, sobresueldos, bonificaciones habituales, valor del trabajo suplementario o de las horas extras, valor del trabajo en días de descanso obligatorio, porcentajes sobre ventas y comisiones.” En similar sentido el artículo 42 del Decreto 1042 de 1978 establece que “además de la asignación básica fijada por la Ley para los diferentes cargos, del valor del trabajo suplementario y del realizado en jornada nocturna o en días de descanso obligatorio, constituyen salario todas las sumas que habitualmente y periódicamente recibe el empleado como retribución por sus servicios.”
· Sueldo: De acuerdo con lo señalado por la Sala de Consulta y Servicio del Consejo de Estado en Consulta 705 de 1995, es una noción restringida que coincide con la asignación básica fijada por la Ley para los diversos cargos de la administración pública..TXT: Extensión usada para archivo informático que representa "textfile" (archivo de texto), archivo de estructura de líneas de texto.
· Viabilidad: Análisis efectuado al estudio de Capacidad de Descuento y de la Tasa de Interés correspondiente a los productos y servicios, objeto de Libranza, la cual no puede superar la tasa máxima permitida legalmente.
· XML: Adaptación del SGML (Standard Generalized Markup Language), un lenguaje que permite la organización y el etiquetado de documentos. Esto quiere decir que el XML no es un lenguaje en sí mismo, sino un sistema que permite definir lenguajes de acuerdo a las necesidades.
Entiéndase:
· GAP: Grupo de Administración de Personal 
· SARA: Sistema de Administración del Recurso Humano.
· RECO: Resumen por concepto
· SGTH: Subdirector de Gestión del Talento Humano

6. [bookmark: _Toc126301044][bookmark: _Toc181004297]DESCRIPCIÓN

	No.
	PROVEEDOR:
ENTRADAS
	ACTIVIDAD
	PC
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN
	REGISTRO

	A.	Validación y Aprobación de una libranza y/o descuento directo

	1.
	Funcionario Beneficiario o Entidad Operadora
	Recibir la Solicitud de Libranza o Descuento Directo
	NO
	Profesional Universitario y/o quien haga sus veces del GAP
	Recibe el original y copia (cuando fuera el caso) de la autorización y/o libranza firmada por el funcionario beneficiario, validando que esté completamente diligenciada, sin errores y/o enmendaduras, y firmada. 
Si no se cumple: ir a actividad #6.
	Verificación documental.

	2
	
	Verificar documentos
	SI
	Profesional Universitario y/o quien haga sus veces del GAP
	1. Se verifica que la entidad con la cual el funcionario está autorizando el descuento, tenga: 
a. Runeol vigente
b. Código de descuento activo y   vigente con el Ministerio.
2. Se verifica el formato de autorización y/o libranza utilizado, validando que sea el mismo autorizado por parte del Ministerio. Si no se cumple: ir a actividad #6.
	Verificación documental.

	3
	
	Verificar la  información  
	SI
	Profesional Universitario y/o quien haga sus veces del GAP
	1. En el aplicativo SARA, se verifica el cargo titular del funcionario.
2. Se verifica la capacidad de endeudamiento del funcionario en el aplicativo Sara.
3. En el archivo Excel – Capacidad de endeudamiento se realiza la validación y verificación de la consulta realizada en el aplicativo Sara según las políticas de operación.
4. En el archivo Excel – control de novedades se realiza la validación y verificación de los descuentos que se encuentren en trámite y no estén incluidos en Sara (libranza y/o descuentos en trámite).
5. Se verifica si el funcionario esta pronto a salir a vacaciones y/o la última fecha de disfrute de las mismas.
6. Se guarda la consulta realizada.
Si no se cumple: ir actividad #6.
	Registro de capacidad de endeudamiento 

	4
	
	Registrar de Información
	NO
	Profesional Universitario y/o quien haga sus veces del GAP
	Se registra la totalidad de la información del descuento en la hoja electrónica archivo “Control de Novedades”.
	Registro novedad en cuadro de control 

	5
	
	Autorizar
	SI
	Profesional Universitario y/o quien haga sus veces del GAP
	1. Se verifica cuales funcionarios se encuentra autorizados por parte de la Subdirección de Gestión del Talento Humano para firmar el (los) formato(s) de descuento y/o libranza (formato de registro de firmas cuando exista).
2. Una vez aprobados las actividades # 1 a 4. Se remite el formato de descuento y/o libranza a la persona autorizada, para firmarla.
3. Se toma copia del descuento firmado (Cuando sea necesario).
4. Se toma copia virtual (escáner) del descuento firmado.
	Firma de autorización

	6
	
	Rechazar y/o No aceptar el descuento. 
	SI
	Profesional Universitario y/o quien haga sus veces del GAP
	1. En la hoja electrónica archivo “Control de Novedades” se registra la totalidad de la información del descuento.
2. Se registra en la casilla Observaciones la causal de rechazo.
3. Se informa al funcionario y/o entidad solicitante la(s) causal(es) de rechazo.
	Registro de Información e Información a entidades externas

	B.	Registro novedad

	7.
	Entidad Operadora
	Tramitar el Reporte de Novedades
	NO
	Profesional Universitario y/o quien haga sus veces del GAP
	Se recibe la(s) novedades reportadas por parte de las entidades operadoras, dentro del plazo establecido en el Acuerdo Técnico, para ser tramitadas en nómina.
	Recepción de novedades

	8.
	
	Verificar los  documentos 
	SI
	Profesional Universitario y/o quien haga sus veces del GAP
	Se verifican las novedades reportadas y se realiza la validación contra la hoja electrónica archivo “Control de Novedades”.
	Verificación documental. 

	9
	
	Registrar  la información 
	NO
	Profesional Universitario y/o quien haga sus veces del GAP
	En el aplicativo SARA, se registra la información reportada por cada entidad operadora dentro de la liquidación periódica de cada funcionario. 
Se realiza el proceso de anulación de descuentos según los paz y salvos reportados por los funcionarios y/o por solicitud de las entidades operadoras.
Nota: Se debe tener en cuenta si el funcionario ha tenido recientemente vacaciones y en qué periodo se encuentran causados los valores para evitar valores negativos en la liquidación.
	Registro de novedad 

	10
	
	Verificar el Registro 
	SI
	Profesional Universitario y/o quien haga sus veces del GAP
	Descarga de SARA: General la tabla Liquidación Periódica para constatar la correcta inclusión de cada novedad. 
	Verificación de Registro de novedades  

	11
	
	Registrar de información
	NO
	Profesional Universitario y/o quien haga sus veces del GAP
	En el aplicativo SARA, se registra las solicitudes de descuento con destino a AFC y/o Aportes voluntarios de pensión solicitadas por cada funcionario. 
	Registro de novedad

	12.
	
	Verificar el Registro 
	SI
	Profesional Universitario y/o quien haga sus veces del GAP
	Descarga de Sara General la tabla Dcto Cte - AFC y Pensión Voluntaria filtro fecha Inicio, para constatar la correcta inclusión de cada novedad.
	Verificación de Registro de novedades  

	C.	Liquidación de Nomina

	13
	Funcionario encargado de legalizar ingresos y retiros de funcionarios-GAP. 
	Verificar la información de novedades 
	SI
	Profesional Universitario y/o quien haga sus veces del GAP
	Se reciben la(s) novedades reportadas de ingreso y retiro de funcionarios previo a la liquidación de la nómina mensual. 
	Recepción de novedades.

	14
	
	Verificar la información de vacaciones
	SI
	Profesional Universitario y/o quien haga sus veces del GAP
	Se recibe el listado de la(s) vacaciones programadas previo a la liquidación de la nómina mensual. 
	Recepción de novedades.

	15
	
	Ingresar la Manifestación con fines tributarios
	NO
	Profesional Universitario y/o quien haga sus veces del GAP
	Se ingresa la información correspondiente a los alivios tributarios, método de retención y porcentaje (cuando fuere el caso). del funcionario, en el aplicativo SARA 
	Registro en de la Novedad. SARA

	16
	
	Actualizar el archivo Excel – Verificador
	SI
	Profesional Universitario y/o quien haga sus veces del GAP
	1. Del aplicativo SARA – General Descargar el reporte “Dcto Cte. – Afc Y pensión voluntaria filtro fecha de inicio.
2. Eliminar de este archivo todos los descuentos ya terminados.
3. Copiar los descuentos en la pestaña correspondiente del archivo que se está actualizando. 
4. Del aplicativo SARA – verificar los funcionarios que tengan UPC activos.
5. Del aplicativo SARA – General descargar el reporte “Dcto Cte. – Liquidación Periódica.
6. Eliminar de este archivo todos los descuentos ya terminados (verificar los que se cancelaron en el mismo mes que se está liquidando).
7. Eliminar de este archivo todos los descuentos finalizados por las entidades y/o por paz y salvos.
8. Copiar los descuentos en la pestaña correspondiente del archivo que se está actualizando.
9. Del aplicativo SARA – Liquidación Nómina - Ejecutar Diseño Reporte, ejecutar y descargar el reporte “Rvcp - Revisión Valor Cuota Descuentos Por Porcentaje”.
10. Copiar los datos en la pestaña correspondiente del archivo que se está actualizando.
11. En la pestaña Activos, validar las formulaciones, y los descuentos activos.
12. Liquidada la nómina, descargar de SARA el RECO y filtrando solo los descuentos corrientes, pegar en la hoja del mismo nombre.
13. Actualizar las hojas de vacaciones pagadas proyectadas, suministradas por el encargado de vacaciones. 
14. Verificar los funcionarios que inician el disfrute de vacaciones posterior al día 20 del mes en liquidación, con el fin de volver a aplicar descuentos.
15. Verificar los funcionarios que iniciaron el disfrute de vacaciones posterior al día 20 del mes anterior al mes de liquidación, con el fin de no aplicar descuentos ya realizados.
16. Incluir en la hoja de exfuncionarios los retiros del mes. 
17. Actualizar hojas Act-Reco y Reco-Act.
Realizar la verificación. 
	Verificador de descuentos actualizado para verificación de nomina 

	17
	
	Ejecutar y verificar los listados de nómina.
	NO
	Profesional Universitario y/o quien haga sus veces del GAP
	Una vez dado el parte de satisfacción de la finalización de la liquidación de nómina por parte del responsable de devengos, así como los responsables de verificación de la liquidación de seguridad social, Retención en la fuente, vacaciones, horas extras, y descuentos corrientes, se procede a validar los listados, archivos y demás documentos que se generan de la nómina.
1. Se ejecuta en SARA Liquidación Nomina – Ejecutar Reporte Planilla se ejecuta el archivo Pago Nomina Periodo (PNP) de cada presupuesto.
2. Se ejecuta en SARA Liquidación Nomina – Entidad de pago (el libro de bancos) con el fin de verificar que no existan negativos y que el valor a pagar por cada presupuesto sea concordante con el listado PNP. 
3. Se ejecuta en SARA Liquidación Nomina – Interfaz (el libro de descuentos) con el fin de verificar que no existan valores negativos (salvo los que deban) y que el valor a descontar por cada presupuesto sea concordante con el listado PNP. 
a. Para el presupuesto del SGR descargar la interfaz archivo en formato XML.
b. Para el presupuesto General anotar el número del comprobante de la interfaz para general el archivo en formato TXT por SARA General. 
4. Se ejecuta en SARA General – Ejecutar Reporte Externo SIIF OAT’S para descargar el archivo en formato TXT de descuentos del presupuesto general (Ejecutar con el número de comprobante generado). 
5. Se ejecuta en SARA General – Ejecutar Reporte Externo Informe escrito OAT’S. 
6. En el archivo de verificación de OAT’S se realizan los comparativos pertinentes entre los informes de OAT’S escritos y los archivos planos (XML y TXT). 
7. Se ejecuta en SARA General – Ejecutar Reporte Externo se ejecuta los archivos:
Para Presupuesto General 
a. MHCP – RESUMEN CIFRAS POR DIRECCION.
b. MHCP - RELACIÓN DE DEDUCCIONES POR FUNCIONARIO.
c. MHCP- RELACIÓN DE DEDUCCIONES POR FUNCIONARIO RESMEN.
d. MHCP – REPORTE BANCOS.
e. REPORTE RETENCION EN LA FUENTE.
Para Presupuesto SGR
a. SGR - RESUMEN CIFRAS POR DIRECCION.
b. SGR RELACIÓN DE DEDUCCIONES POR FUNCIONARIO.
c. SGR - RELACIÓN DE DEDUCCIONES POR FUNCIONARIO RESUMEN.
d. MHCP - REPORTE BANCOS.
e. REPORTE RETENCION EN LA FUENTE.

Para cada uno de los listados generados se debe validar la información total (funcionarios liquidados, valores liquidados, forma y estructura del reporte).
Almacenar en formato digital (PDF) los listados descargados y verificados. 
	Documentación soporte nómina

	18
	Nómina del mes. 
	Diligenciar las planillas para pago de AFC y AVP y embargos. 
	NO
	Profesional Universitario y/o quien haga sus veces del GAP
	Una vez liquidada y radicada la nómina, el grupo de pagaduría del Ministerio realiza la devolución de los listados de descuentos realizados a los funcionarios por conceptos de AFC, Aportes Voluntarios de Pensión y embargos con el fin que se realicen las planillas de pago, para lo cual se debe realizar:
Pagos AFC y Pensión Voluntaria.
1. Realizar el cálculo de la retención contingente a aplicar para cada uno de los funcionarios que hayan realizado aportes.
2. Elaborar la planilla (Física y/o Digital) de cada aporte realizado por los funcionarios.
3. Entregar a la coordinadora del grupo de pagaduría o a quien haga sus veces los formatos diligenciados para soporte de pago. 
Embargos.
1. Se ejecuta en SARA Liquidación nomina – Archivo Banco Agrario 
2. Se valida y corrobora los listados generados contra los listados entregados por la Subdirección Financiera. 
3. Se valida y corrobora el Archivo plano generado para ser grabado.
4. Entregar a la coordinadora del Grupo de Pagaduría de la Subdirección Financiera o a quien haga sus veces el medio magnético y/o los formatos diligenciados para soporte de los depósitos judiciales. 
	Planillas de pago.

	FIN DEL PROCEDIMIENTO




7. HISTORIAL DE CAMBIOS

	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ASESOR SUG

	04-12-2018
	1.
	Creación del procedimiento
	Tatiana Santos Yale

	30-05-2019
	2
	Se actualiza el procedimiento con la nueva identidad de la Subdirección. Decreto 848 de 2019, “Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y se determinan las funciones de algunas de sus dependencias”.

	Yeinmy Yolanda Rozo Morales
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	Nombre: Carlos Leonardo Cano
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